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l.—INTRODUCCION

1.1. El problema: La Iglesia universal extendida por toda Ia Tierra es
una institución de dimensiones extraordinarias, constituida por centenares
de millones de personas, y dotada de una organización no siempre fácil de
contemplar en su conjunto y de comprender debidamente. Quien se pone
en contacto con ella, ya movido por su propia fe, ya por motivos científicos,
experimenta una desorientación. No Ie valen los esquemas usuales en Ia or-
ganización civil, ni resulta fácil orientarse entre tanta complejidad, de ter-
minología y funciones, como Ia que se Ie ofrece. Como escribimos en otro
lugar :

La organización eclesiástica, tal como hoy podemos estudiarla, es un
producto complejo de tres fuerzas actuantes. En primer lugar hay un esquema
fundamental, que procede del mismo Fundador y en nada puede ser alterado.
Se trata de Derecho divino y escapa a toda posible actividad legislativa de
los hombres. Está también el factor histórico, de gran importancia en Ia
Iglesia, que hace que existan organismos sin apenas contenido; que se
creen otros paralelos para sustituirlos, aunque ellos subsistan en el papei:
y que Ia terminología sea en muchos casos abigarrada y hasta confusa. Una
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